
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

VIVIENDA Y AGRICULTURA 

 

Calle Alcalá, 16 
28014 Madrid 
 

 

 

En relación con el siguiente proyecto normativo, circulado entre las distintas Consejerías 

en aplicación de lo dispuesto en el artículo 35.2 del Reglamento de funcionamiento interno del 

Consejo de Gobierno y de sus Comisiones, aprobado por Decreto 210/2003, de 16 de octubre, 

se informa que consultados los centros directivos de esta Consejería, no se formulan 
observaciones al texto del mismo:  

 Anteproyecto de Ley de Derechos, Garantías y Protección Integral de la 
Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid.  

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

Madrid, a fecha de la firma 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
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